
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download




https://v3.camscanner.com/user/download


































































































 
  

                                                                                    

 

CLAUSULADO ESPECIFICO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTION  

CONTRATANTE DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR 

DIRECCIÓN Y 
TELÉFONO 

Calle 28 No. 13A-15 Piso 17 
Bogotá, D.C. 
Tel. 601-7868220 Ext. 1121 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

compras@derechodeautor.gov.co 

NIT. 800.185.929-2 

ORDENADOR DEL 
GASTO 

EDWIN ROBLES CHAPARRO  

IDENTIFICACIÓN C.C. 91.297.696 de Bogotá  

CARGO Director General 

NOMBRAMIENTO Y 
POSESIÓN 

Decreto de nombramiento 222 del 14 de febrero de 2022 expedido por el Ministerio 
del Interior y posesionado mediante acta de fecha 17 de febrero de 2022. 

CONTRATISTA 

DIEGO ALEJANDRO CARVAJAL CALDERÓN 
C.C. 1.000.353.815 de Bogotá D.C.  
Cra.5 #6b-50 
Celular: 3118040329 
Correo Electrónico: da.carvajalc@outlook.com 

1. OBJETO 

Prestación de Servicios de apoyo a la gestión para las actividades de Capacitación y 
actualización en materia de Derecho de Autor y Derechos conexos de conformidad 
con lo establecido en el proyecto de inversión 2018- 2023 - ficha BPIN 
2018011000531. 

2. OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del contrato. 

Cumplir con el objeto del contrato y entregar los informes o productos relacionados, 
una vez sean recibidos a satisfacción por parte del supervisor, para el pago respectivo.  

Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que formule el supervisor del 
contrato y el Director General con el fin de que el servicio se realice a entera 
satisfacción de la Entidad. 

Pagar los impuestos si a ello diere lugar.  

Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación con el 
desarrollo y ejecución del contrato. 

Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que 
pueda afectar la ejecución del contrato  

Responder por la salvaguarda y preservación de los insumos, información generada, 
herramientas, implementación, inventarios y/o materiales que sean puestos a su 
disposición para la prestación del servicio objeto del contrato y entregarlos a la 
terminación del contrato. 

Mantener reserva de la información que se genere, transfiera, conozca u obtenga en 
el marco de la ejecución del contrato. Los informes o productos relacionados con el 
objeto del contrato son de propiedad de la DNDA y su uso total o parcial debe ser 
autorizado por la Entidad, a través del supervisor del contrato. 



 
  

                                                                                    

 

No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 
público, en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la 
ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.  

No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como 
efecto la colusión en el presente proceso de contratación. 

Asumir a través de la suscripción del contrato, las consecuencias previstas en la 
solicitud de oferta del proceso de contratación, siempre que se verifique el 
incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 

Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral para la realización de cada pago derivado del contrato 
estatal, de acuerdo con la normatividad vigente y que regula la materia. 

Afiliarse a la ARL y efectuar los pagos correspondientes. 

Comunicar a la DNDA el número de una cuenta corriente o de ahorros en una entidad 
financiera y/o en caso de no tenerla, efectuar la constitución y apertura de una cuenta 
de ahorros, para la realización de los pagos mensuales de servicios por consignación. 

Durante la ejecución del contrato deberá cumplir los protocolos de Bioseguridad 
establecidos por la DNDA. 

Prestar los servicios contratados con autonomía e independencia.  

Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza del 
contrato y de las exigencias legales.  

Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y normas 
concordantes vigentes que sean aplicables, y aquellas obligaciones que se 
desprendan de la naturaleza contractual. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:  

Prestar apoyo en la búsqueda y análisis datos para la elaboración de las diferentes 
piezas gráficas y documentales para las actividades de capacitación en derecho de 
autor y derechos conexos en el marco del proyecto de inversión 2018- 2023 - ficha 
BPIN 2018011000531 

Prestar apoyo en la elaboración de los documentos utilizados en la capacitación en 
derecho de autor y derechos conexos, en el marco del proyecto de inversión 2018- 
2023 - ficha BPIN 2018011000531 

Prestar apoyo en la ejecución de acciones de capacitación de derecho de autor y 
derecho, incluido lo referido a registro de obras, en el marco del proyecto de inversión 
2018- 2023 - ficha BPIN 2018011000531 

Absolver consultas básicas a población objeto de la capacitación descrita y en el 
marco de las acciones del en el marco del proyecto de inversión 2018- 2023 -  ficha 
BPIN 2018011000531. 

Prestar apoyo a la unida de comunicaciones en las estrategias de divulgación en el 
marco de las acciones o actividades de capacitación para el cumplimiento de las 
metas (No. De personas capacitadas), en el marco en el marco del proyecto de 
inversión 2018- 2023 - ficha BPIN 2018011000531 

Las demás que se requieran y que se relacionen con el objeto del contrato.  



 
  

                                                                                    

 

3. PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO:  

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El plazo de ejecución del presente contrato será de SEIS (06) MESES Y DOCE (12) 
DÍAS contados a partir del 02 de junio de 2023 hasta el 14 de diciembre del 2023, 
y previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato previa afiliación e inicio de la cobertura ante la Administradora de Riesgos 
Laborales.  
 
Nota: En el evento que la ejecución del contrato se termine anticipadamente y/o antes 
del plazo para su ejecución, se liquidará proporcionalmente al tiempo efectivamente 
ejecutado por el contratista. 

4.VALOR DEL 
CONTRATO  

 

VALOR DEL CONTRATO.  
 
Para determinar el valor estimado del contrato se realizó un análisis que toma en 
cuenta variables relacionadas  con las actividades encaminadas al cumplimiento del 
mismo, el objeto contractual a desarrollarse, el plazo de ejecución, el nivel académico  
exigido, las deducciones por impuestos  y cargos por seguridad social además de 
tomar como referencia el valor de contraprestaciones establecidas por servicios 
personales en el nivel asistencial en entidades del orden nacional,  como un punto 
que permita de forma objetiva establecer un criterio de equidad entre los  honorarios  
de  contratistas y salarios de  funcionarios. 
 
El contrato que se derive del presente proceso se celebrará por el valor total de 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($9.600.000), incluido en dicho 
guarismo todos los costos directos e indirectos en el que el contratista deba incurrir 
en relación con la suscripción y ejecución del contrato. 
 
Por lo expuesto, la entidad considera que el valor a reconocer al contratista por el 
servicio requerido es el siguiente: 
 
• Valor del servicio por mes…………………………………………$1.500.000,00 
• Plazo de ejecución del contrato………………………………….6 MESES 12 
DÍAS 
• Valor estimado del contrato……………………………….……..   $9.600.000 
 
Las erogaciones correspondientes a la presente contratación se harán con cargo al 
presupuesto de la DNDA, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 7323 del 02 de junio de 2023 expedido por el Director General de la 
DNDA. 

5. FORMA DE PAGO 
DEL CONTRATO 

FORMA Y REQUISITOS DE PAGO DEL CONTRATO:  
La forma de pago del contrato de prestación de servicios profesionales se realizará 
en mensualidades vencidas así:  
 
Seis (06) pagos correspondientes iguales y sucesivos contados desde el 02 de junio 
al 02 de diciembre del 2023, a razón de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS para 
un subtotal de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000).   
 
Un (1) pago correspondiente a doce (12) días contados desde el 03 de diciembre al 
14 de diciembre del 2023 por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($600.000) 

Para un total del contrato de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($9.600.000) incluido todos los costos directos e indirectos en el que el contratista 
deba incurrir en relación con la suscripción y ejecución del contrato. 

El pago se realizará previa expedición del certificado a satisfacción del servicio por 
parte del supervisor del contrato, entrega del informe del periodo a cancelar por parte 
del contratista, anexo de los entregables correspondientes y certificado de paz y salvo 
con los sistemas de salud, pensión y parafiscales si es del caso.  

 



 
  

                                                                                    

 

Los informes deben ser remitidos por correo electrónico al Supervisor del Contrato y 
publicado en la Plataforma transaccional SECOP II en el numeral 7 “ejecución del 
contrato” en la sección de Plan de pagos.  

 

Nota: El supervisor debe publicar en el SECOP II la certificación de cumplimiento del 
contrato. Sin embargo, se aclara que el pago estará sujeto al PAC y/o situación de 
fondos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

A. REQUISITOS PARA EL PAGO, DOCUMENTOS A CARGO DEL 
CONTRATISTA: 

• Informe a razón de cada uno de los pagos señalados, en los cuales 
describa las actividades desarrolladas. 

6.  LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  

El contrato se ejecutará en la única sede de la Dirección Nacional de Derecho de Autor 
en la ciudad de Bogotá en la calle 28 #13a15 edificio centro de comercio internacional 
piso 17. 
  
NOTA. En el evento que la ejecución del contrato se termine anticipadamente y/o 
antes del plazo para su ejecución, se liquidará proporcionalmente el tiempo 
efectivamente ejecutado sobre el valor ofertado por el contratista y aprobado por el 
Comité de Contratos 

7.  SUPERVISIÓN Y/O 
CONTROL DE 
EJECUCIÓN. 

SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: 
La supervisión del contrato será ejercida por la Profesional Universitaria de la Oficina 
Asesora Jurídica (E) de la Dirección Nacional de Derecho de Autor” de la DNDA o 
quien designe por escrito el ordenador del gasto. 
 
El/La supervisor/a ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo establecido en 
los documentos relacionados con la ejecución, supervisión y liquidación del contrato. 
 
El/La supervisor/a verificará el cumplimiento de los requisitos para la ejecución del 
contrato y ejercerá todas las obligaciones y/o funciones propias de la supervisión. . 

8. GARANTÍAS Y 
MECANISMOS DE 
COBERTURA DE 
RIESGO. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 
1082 de 2015, 
no se exigirán ni acta justificativa, ni garantías, en atención a las excepciones legales 
siguientes: 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.1. Acto administrativo de justificación de la contratación 
directa. La 
Entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar 
bajo la 
modalidad de contratación directa, el cual debe contener: 

1. La causal que invoca para contratar directamente. 
2. El objeto del contrato. 
3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al 

contratista. 
4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y 

documentos previos. 

Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de 
prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los 
literales (a) y (b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente decreto.” 
 

“Artículo 2.2.1.2.1.4.5. No obligatoriedad de garantías. En la contratación 
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende 
los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es 



 
  

                                                                                    

 

obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y 
documentos previos. 

 
A pesar de la existencia de ciertos riesgos en la ejecución del contrato, la entidad 
considera pertinente no exigir el otorgamiento de pólizas toda vez que la forma de 
pago a pactar (será mes vencido una vez se preste el servicio), el monto del mismo, 
el porcentaje de cubrimiento del amparo frente al valor del contrato, no resulta  para 
este caso procedente exigir garantía, más aún si se tiene en cuenta que por la  forma 
de pago, si el contratista no presta el servicio, o no es un servicio a satisfacción, no 
se cancela el honorario, por tanto y no existirá riesgo para la entidad de perder sus 
recursos. 
 
El artículo 227 del decreto 19 de 2012, creó una nueva obligación en materia 
contractual, veamos: 
 
“ARTICULO 227. REPORTES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO -SIGEP. Quien sea nombrado en un cargo o empleo público o 
celebre un contrato de prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de 
su posesión o de la firma del contrato, registrar en el Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Público -SIGEP-administrado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, la información de hoja de vida, previa habilitación por parte de la 
unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga 
sus veces. 
 
De conformidad con lo anterior, la Entidad considera que es conveniente y oportuno 
la celebración del contrato. 

9. MULTAS FRENTE 
AL 
INCUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES. 

Si se presenta incumplimiento de contrato por parte del CONTRATISTA o si la DNDA 
se ve en la necesidad de declarar la caducidad administrativa de la misma. La DNDA 
podrá exigirle al contratista a título de tasación anticipada de perjuicios una suma 
equivalente al diez (10%) del valor del contrato, lo cual no lo exime de pago de los 
perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial 
por parte del Conveniente, sin que dé lugar a la declaratoria de siniestro de 
incumplimiento o de la caducidad, esté reconocerá y pagará a la DNDA una suma  
equivalente al 0,5% del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento 
de la respectiva obligación sin superar el diez (10%) del valor del contrato.  
En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio 
de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011 (Estatuto Anticorrupción), PARAGRAFO SEGUNDO. En caso de que el 
contratista no pague el valor de la cláusula penal o de las multas dentro del término 
indicado en el acto administrativo correspondiente, La DNDA hará efectivo su pago a 
través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de la cantidad que le 
adeude al contratista, quien autoriza esta deducción expresamente con la 
presentación de la oferta aceptada mediante el presente documento. 

10. CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA. 

EL CONTRATISTA se obliga para con la Entidad a pagar una suma equivalente al 
10% del valor del presente contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios 
que éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula anterior. El valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que se haga efectiva se 
considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.  
 
El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula 
será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la Entidad y demás 
normas concordantes que regulen la materia.  
 
EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Entidad con la simple suscripción del 
contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de que trata 
esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin 
perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. 
 



 
  

                                                                                    

 

PROCEDIMIENTO DEBIDO PROCESO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS. 
 
La declaración e imposición de multas y pena pecuniaria se harán cumpliendo el 
procedimiento establecido en las leyes 1150 de 2007 artículo 17, 1474 del 2011 
artículo 86 y demás normatividad vigente. 

11. PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y 
RESERVA DE 
INFORMCIÓN 

Derecho de Autor. 
 
De conformidad con la Decisión Andina 351 de 1993, la ley 23 de 1982, la ley 44 de 
1993, la ley 1915 de 2018 y demás normas concordantes y conforme a la siguiente 
recomendación, contenida en la GUÍA DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE,  todos los derechos 
patrimoniales de autor sobre las obras realizadas por El Contratista en cumplimiento  
del presente contrato pertenecerán a la UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR, incluyendo, entre otros, la 
reproducción, distribución, transformación, comunicación pública, puesta a 
disposición de forma ilimitada y cualquier otro derecho conocido o por conocerse, en 
todas las modalidades de explotación y formas de utilización que sean posibles dentro 
del ambiente análogo, digital o cualquier otro entorno tecnológico. Igualmente, se 
entiende que la transferencia de derechos patrimoniales a favor de la UNIDAD 
ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR es 
en forma definitiva e irrevocable y tendrá la misma duración que establece la ley 
autoral vigente en Colombia para los derechos patrimoniales que se han cedido y que 
esta transferencia no tiene limitación alguna en cuanto a territorio se refiere, es decir 
que tiene alcance mundial. 
 
En cuanto a los derechos morales de autor con fundamento en la normatividad y guía 
citada en el párrafo anterior, El Contratista y sus dependientes autoriza de manera 
expresa a la UNIDAD ADMINISTATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DERECHO DE AUTOR para que ésta realice la divulgación de la obra u obras que 
se creen en cumplimiento del presente contrato. 
 
Propiedad industrial. 
 
De conformidad con la Decisión Andina 486  de 2000, la ley 1450 de 2011, el Código 
de Comercio Colombiano y demás normas concordantes, conforme a lo indicado  en 
la GUÍA DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
elaborada por la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE; los derechos de propiedad industrial generados en virtud de 
un contrato de prestación de servicios  o de trabajo se presumen transferidos a favor 
del contratante o del empleador respectivamente. 
 
Reserva de la información. 
 
La administración y reserva de los datos e información oral, escrita o en medio 
magnético que sean generados y/o utilizados por el CONTRATISTA para el 
cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales, deberán ser tratados en los 
términos de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y la Ley 1712 de 2014, así mismo la 
información que se genere por la ejecución del contrato pertenece de forma exclusiva 
a la Dirección Nacional de Derecho de Autor. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener la confidencialidad sobre toda la información de 
la DNDA, que pueda conocer durante el desarrollo del contrato y no utilizar la 
información para la presentación de su producto en otras entidades, sin la 
autorización previa y expresa del contratante. 
 
El CONTRATISTA se compromete a respetar, reservar, no copiar, no disponer, 
divulgar, circular o negociar la información y a guardar absoluta reserva sobre toda la 
información que conozca por su actividad o que le sea dada a conocer por la DNDA 
con ocasión a la ejecución del contrato. 
 



 
  

                                                                                    

 

 

El CONTRATISTA se obliga a devolver toda la información facilitada por la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor para la prestación del objeto contractual, en la medida 
que ya no resulte necesaria para la ejecución del contrato; absteniéndose de 
conservar copia parcial o total de la información y documentos obtenidos o generados 
con ocasión de la relación contractual.  

12. INDEMNIDAD. 

El contratista, se obliga a mantener indemne a la DNDA de toda reclamación, 
demanda, acciones legales o similares, originadas en reclamaciones de terceros, que 
tengan como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratista o 
dependientes a su cargo y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o 
perjuicios a terceros durante la ejecución del contrato. 










